
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 63 Lunes 14 de marzo de 2016 Sec. IV.  Pág. 11628

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

6-
93

33
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s

IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

9333 GIRONA

Edicto

D. José Antonio Marquínez Beitia, Letrado de la Administración de Justicia del
Juzgado Mercantil n.º 1 de Girona,

Hago  saber:  Que  en  el  concurso  voluntario  abreviado  n.º  345/12,  se  ha
acordado mediante auto de esta fecha, el archivo por inexistencia de bienes y
derechos del concurso voluntario de la mercantil  Vicens Velum, S.L.,  con CIF
B17498460, con domicilio en calle Caterina Albert, s/n, nave 1, Bescanó (polígono
Montfullà).

Y para que sirva de publicidad a los efectos prevenidos en el art. 177.3 de la
LC, en relación con el segundo párrafo del art. 23 de la Ley Concursal, expido el
presente en

Girona, 9 de diciembre de 2015.- Letrado de la Administración de Justicia.
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